RES. 93/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0008673, Ent. N° 6131/17)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental de Maldonado,    relacionadas    con    la    prórroga    de    la   Licitación Abreviada 
Nº 032/2015, convocada para la concesión de servicio de venta ambulante de bebidas en cuatro zonas de playas del Departamento;

RESULTANDO: 1) que el llamado comprendía las siguientes zonas:  Zona1:  desde la margen izquierda del Arroyo Maldonado hasta Playa Brava de José Ignacio; Zona 2 desde la margen derecha del Arroyo Maldonado hasta Playa de  los Ingleses; Zona 3 desde Muelle “ Mailhos”, hasta margen izquierda del Arroyo El Potrero; Zona 4 desde margen derecha del Arroyo El Potrero hasta la margen izquierda de Arroyo Solís Grande abarcando todas las playas de la zona correspondiente a Piriápolis, siendo el plazo de la contratación de un año prorrogable, por iguales períodos hasta la finalización del actual gobierno;
 2) que por Resolución Nº  08467/2015 de fecha 24/11/15 el Director General de Hacienda adjudicó el llamado a la firma  TILSEN SA:  quien  ofrecía cumplir el servicio ofreciendo abonando: ZONA 1: un canon de $ 250.000 por temporada; ZONA 2: un canon de $ 450.000 por temporada; ZONA 3: un canon de $ 200.000 por temporada y zona 4: un canon de $ 80.000 por temporada;

 3) que este Tribunal por resolución de fecha 20.1.2016, observó el procedimiento por apartarse del Artículo 48 del TOCAF, al exigir  documentos al oferente que no guardan relación con el objeto de la contratación, por no determinar el Pliego la ponderación de los criterios para seleccionar al oferente, y por no cumplirse con las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.5.2005 y 28.3.2007; 

 4) que   en   esta   oportunidad   se   remite Resolución 
Nº 02159/20178 del Acta Nº 00596/17 firmada el 24/03/17, por la que se dispuso prorrogar la Licitación Abreviada Nº 32/15,  para el período 2016-2017, lo que fue notificado al adjudicatario el 27/03/2017;

 5) que de acuerdo con lo informado por la Oficina Tributos con fecha 25/07/17 se abonó el  canon correspondiente a la adjudicación por recibos Nos. 609039; 608985; 608994 y 609035;-

CONSIDERANDO: 1) que no  se dio cumplimiento a las Resoluciones de éste Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, que preceptúan que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
                              2) que la prórroga de referencia se origina en un procedimiento observado por razones de legalidad que resultan insubsanables;                         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Denunciar ante  la Junta Departamental y; 

3) Devolver las actuaciones.     
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